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OOilTRATO DE PR.ESTACIOI{ DE SERVICTOS DE BOTADO Y
IBAilSPORIE DE DESECHOS SOIJD.O5

«)]{TRATO G.A" # O58/2021-U!{A
VALOR ¡:8o,0q1.0o

tt¡osoúos ¡O§E SAilIAGO MOTIilO LOPEZ, rnayor de edad, casado,
hondureño, Uc. En Ciencias Policiales y de este domicilio on cálula de
idenüd.d #0501-1971. W$, Sdvenri¡ l,tunilÜrC !fc.O1927tl& RTll
¡0501197100963& cargo d gue fue electo med¡ante Punto Unico ernitido por
el Tribunal Suprenro Electoral de h sesion o<traodinaria de feóa 17 de
D¡ciembre del año 20U, achrando en su condidon d€ Alcalde Municipal del
Municipio de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejerer la
repr-esentacién de la Alcaldía Municipal y para celebrar toda dase de acbs y
6rn irtos fdfttad que le otorga La Ley de !4unlcipalk ades en su artícnlo #43 y
#,10 nurneral 3 de su reglamento guien en adelantese denorninara ALCALDIA
llUilICIPAl" por una parte y por ña parte el SE[{O& ¡ORGE HUilBERTO
MEÉilDEZ LOPÉZ I. PROPIETARIO DE EI,IPR.ESA DE TRAT{SFORTES E
IXyEA§IOltElS llEl¡XDEZ, lvlayor de edad, hondureño, de esb.dornicilio,
or e&da de ldetüdad tloO5O$1995-OO0t9, Rft ü O§O$'199ltdOO79¿
SOLyE]aCIA iIUilICIPAL # 0195211, ql.defl en ad€bnte se deñomlnara
conp EL cloilTRAfRAr¡StA, achJando arrüas partes en nuesbo sano juirio y
de buena fe, @nvenimos en celebrar el presente @ntrato, bajo las siguientes
condkiones.- PRIIIERft CLlllSüll S IIT'EGRLN; L6 Part6, s:r
ernplimienb a loestablecldo e* el Arddrlo 7 & h l-ey tleTransparenciay Aceso
a la Inbnnación PuHica (LTAIP), y con la owicción de que sitando las prácücas
tle corrupción podrernos apoyar la consolidaclln de una anlh¡n de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones
del f$ado, para aÉl furtabcer la6 b6€6 dd Est& de Derecfio, nos
conrrcrn€temc libre y voltntariamaÉe a: 1. Mar¡tener d nÉ afro nivd de
corÉucta ética, moral y de re+eto a las lqres de la Republha, mí corno hs
vabres @: INTEGR.IDAD, I-EALTAD COMIRACTAL EQ{JIDAD, TOLERAÍ,¡OA,
IMPARCIALIDAD y DTSCRECION CON l-A INFORMAGON CONRDENCIAL QUE
MA.IiEJI'!{OS, ABSIENIE;NDONOS DE DAR DE{I-ARACIONES PUBLIC¡§ SOBRE LA
MISfr[A. 2. Asflrrn¡r uná €süida obÉer€nda y apl¡cadón & hs prindp¡o€
fundamentales @:os los a.lales se rigeri los procffi de cwEatación y
adquis¡ciones Brilkas estabkddos en la Ley d€ Contred& del Estado, talc
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
dd €sntrdo nirEuna persona que ac&lé debidamente autorlñda eñ Ruefo
nornbre y representac¡ón y qn niryun enrdeado o tabajdor, socb o asocia«lo,
autorizado o nq realtzará: a) Hcticas Com¡ptñas: entediendo ffi coíto
aquellre en h que se ofrece dar, recibir, o mlicitar directa o iridire€HnerÉe,
oralquier cosa de valor para influenciar las acciones de,a otra parte; b) Prácticas
Cslüsorie: ent€ndiendo est6 coñro aqd6 en las Sle denotcr s¡gfieran o

oue e)ds& un acuerdo eritre dos o rnás oartes o
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de las partes y uno o varios terero§, con la intención de alcanzar un
propóslto inadecuado, incluyenclo intluendar en furma inapropiada las acciones
de la otra parte. 4. Rev¡sar y verificar toda la inbrmación que deba ser
presentada a través de terceros a la otra parte, para e{ecto del contrato y
dejamos manifestado que durante el proceso de confatación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente rwisada y
verificada, por lo que ambas paftes asumen y asumirán la responsabilidad por el
sum¡nisúo de infunnación inonsi*nte, iffpredsa o que rx) oregonda a la
realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la infurmacón a que se tengB acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no dlvulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utillzada para
fines distintos. 6. Aeptar las conseq¡enc¡as a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumpl[mÉnto de dguno de cornprornisos de esb Gláu*h por
Tribunal competente, y §n perjuicio de la mponsabilidad civil o penal en la que

se incuna. 7. Denunciar en furma oporhma ante las autoridades
conespondientes cualquier hecho o acto inegular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser coristituthro de responsatilitlad civil y/o penal. Lo
anterior se o<tiende a los subconüatistas con los cuales el @ntratista o Consultor
contrde así corno a los socios, asociados, ejecutirros y üabajadores de aquellos.
El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del Contraüsta o C¡nsultor: i. A la inhabilitación para conüatar con el
Estado, s¡n perju¡c¡o de las responsabilidades qr¡e pud¡eren dedu€irsd€. ¡i. A la
aplicación al úabajador, ejecuti\o, represenbnte, socio, asociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o rnedida disciflinarias
derivadas del régimen laboral y, en su cilso entablar las acciones legales que
conespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación defnitiva del
[Confffita o Cons.dtor y a hs snbcontratistas r€spofisables o qte puderxto
hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Prcveedores y
Corrtratis6 que al eftcto llarare para no ser strJeto de elegibilidad fut¡ra en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario inftactor,
de las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta Etica del
kvldor RlBlco, §n perjukio de e»fuir la r€spoilsatü¡dad aüninistrdíra, civity/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, 16 partes manifiestan la
aceÉción de los compmmlsos ado@dos en el presente documento, bajo el
entendido que esta Declaracjón furma parte integral del C¡nüatq firmado
voluntariamente para constancia." _El Conffii# se pone a disposición de la
A¡canh Murricjpal, para pr€sH hs sewicir de rnano de obra para d EOTf¡rO Y
TRAI{SPORTE DE DESÉCH{X; SóUOOS RUrA # t Eil l¡S STGUTEilTES
GOLOI{IAS: OOL(»lUl fTALIAIIO, CEI|TRO SULA, CúL CHUI,AYII,T , EARRIO
ALPHA, R¡O TIilTO, RIBERALTA, COL LO§ TIIAESÍRO, SITRATERCO
COITIPLET , BOULEVARD DEt BAilCO ATI¡ilEDA, RES. Y¡Ll¡
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ESTHE& LAS CANCHIÍAS, durante el mes de lUlüO DEL 2021. hasta el deposito
final del crematorio municipal ubicado en corozal i¡. SEGUNDA ATCAI{CE DE tOS
§EBUICISi: EL Conbatista se csnprorn€te a pt€star 16 servicios
eficienEmente on su Personal, Equipo y Henamienta de trabajo nec€s.trias
para la ejecuclón de dicha labor. TERCERA: TIEMFO DE EIECUCIOI{: El

üempo requerido para la ejecución es a partir de la emisión de la orden de Inicio.
CUARTA: VALOR DEL OONTRATO: EI valor de| Contrdo es de LPIS.
8O,OO.OO, (OCHETTA HrL LEHPI*A§ ExAC[6} (XrrilTA: FORIIA DE
PAGO: El onüatista redbirá pago pret/io a la entega de toda la doamentación
soporE, para el respectivorámite de pago en las oficinas deTesorería Municipal.
§EIII&3EIEI§IA!fi"EI Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto
al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y d rec¡bo de pago, antes
& la cancelaclon del peserre 6rtr& de lo contrarb se retendra el 12.5% del
lalor del Cont"to por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de U
Ley refurmado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V.
SEEIIIIAT SOLUCIOil DE OOÍ{FLICTOS: Es mponsabilidad delcontratista
repariu daños ocas¡onados a tercros en el anmplimieoto de lre hbores
a¡ignads. En cGo de desaqrerüs, r€dar¡o6, d¡sflrm o inomptrnientm del
contrato por parte del Cont"tisb, la Alcaldia Municipal de la Linu Cortes, se
reserya el derecho de dar por termínado el presente Contrato a su voluntad sin
¡ncurrir en responsabilidad alguna, (ffAYA SUPERVISIIOil La §upervisión
estará a cago & la AcaHia a üaves de la Unidad de Med¡o A¡nblentg ilOVEII/I:
RAr!F!GTDO: Ambe partes rnanmesffi¡ €star de aq,l€rdo con el ontenldo de
las dáusulas del contrab. En fe de lo crnl firmamos el presente Contrdo en la

Cortes, el 01 de Junio del año dos mil Veinü

l, ).n. :. i !:4 n¿, :.. 1, -t r.\do,
ü I ú 9 r¿ ¡ g, ¡ j re o rrroL. q*

BERTO ÍIIELEilDFj¿LOPEZ.
OOIITRATISTA

'l-ll\, ¡)FPL-l'f¡flc. rIic'rrl-t,t \' -rP a \icf, a DEtIl' f nn

Ciudad de la



COiITRATO DE PRESTACIOÍT DE SERVICIOS BOTADO Y TRAI{SPiORTE
DE ÚA§URA DE DESECHOS SOLIDOS

GA, ü llsiñ rr0tt -llllA
YALOR L8{r,(x}O.oO

Nosotros ¡OSE SAIITIAGO tlOTIfrO iOptz, mayor cie edao, casac,o, hondureño, Lic.
En C¡errcias Poli€¡ir€s y de este domicilio coa cedt¡la de identidad #0501-1971{0963,
G¡¡l¡¡p¡rria trfinri.irgl Nn ,O??¡fn RTN 441!t teTt IYX)6?8 r¡rrrn el fi, rF frla ÉHñ' '....-'|,7
med¡ante Punto Único emitido por el Tr¡bunal Supremo Electoral de la sesión
extraordinaria de fecha 17 de Diciembre del año 2017, acü/ando en su cordición de
Alcalde Municipal del Mun¡op¡o de lJ Lima, Cort-es, esránCo gor lo tanb facu:tadÉ para

ejercer la representac¡ón de la Alcaldia Municipal y pañl celebmr toda clase de actos y
conb?tos facultd que le otorga ta Ley de Mun¡cipalidades en su artículo #43 y #4O
numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará, ALCA¡.I»IA
MUifiCIPAL, por una parte y por otra h empr€s+ TRAIISFORIES Dll Y il&
represer*ada por el GercnE GeíGr.Ul(AROtIf{/t ETIZABETH DII¡|AS llOR ILES,
mayor de edad, Casada, Hondureño, de este domicilio, con cá1ula de identldad
#O5f2-1987{XlO3Z Sdwrcia l.lr¡ñicipa+ #0193873, RTtt
:tsñBftt talrffiA?O n¡ripn Ér, z+Él*t:rÉ .E rbr¡rJrÍrirr-rr; rrr¡rrn Fl flltlflifn§fi
acfuardo ambas partes en nuesüo sano ju¡cio y de bL€na fe, @nven¡Í¡os en celehr el
presnte @rürato, balr las dgu¡entes condicíones PRIIIIERO: Cl.AtlSULA DG
II|TEGRIDAD. l-¿s Parte§, en qrmplim:entc a lo e#bleddo en el Artículo 7 de ia Ley
de Transparencia y Acceso a la Informackín Pública (LTAIP), y con la convicción de que
evitardo las prácticas de corrupclon podremos apoyar Ia consd¡dacion de una cr hrra ch
transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Esbdo, para dí fo¡bleer las baes del Estado de Defedro, nos
comprom&rrG líbre y wlunhriamente a: 1. ManterEr el m& alto nivel de conducta
étr'ca, moraf y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de:
TT{TEG]RIDAD, LEAITAD CO¡{ÍRACTUAL EQI,IDAD, TOTER,ITICIA,
¡II?ARCIñLID*D YDISCREC¡O3a Sfi i.e ¡fia0*rt*üGrs OliiSFEO€l€¡¡ü. Q,UC
ItlAIlE AtlOS, ABSIEilIEI{DOMTS DE DAR DBCIARACI(»IEIi PUBIIC¡S S(BRE
LA iilsüf" 2. Asumir Lux¡ e$lcb oüsen¡ancia y adlcacih de los üincipios
fuñdaínentales baix los cuaics se rigen ios procesos cie contraEción y adquisic¡ones
p(ülicas establecidc en ¡a Ley de Contratación del Estado, ta¡es como: tr¿Rsparenc¡a,
igÉ:aldad y líbre {ornpetencii}. 3. Que durante la €iecuc¡on del C-onffio ningrtrna persona
que achJé debidamente autorizada en nueEtro nombre y representación y que ningún
empleado o babaFdor, socj,o o 6ociado, aubrizado o no, redizará: a) H(üc
Oormüvas: enterdierdo estas corlo aquella en la qr.re se of!'ece dar, rccibir, o
solicitar d¡recta o indirecbmente, cualguier cosa de valor para influenciar las acciones
cle Ia otm parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que
denoten $g¡erdn o (Efrx.Esben qtJe existe un aarerdo matcroso entre (bs o más partes
o enEe una de lc partes y urio o varios terercq máizado con la inüerrción de alcaruar
t.trt progír¡ito inadeolado, incluyendo inftrnciar en forma inapmpiada lm aaiones de la
oúa parte. 4. Revisar y venficar toda la informacion que deba ser presenHa a favés
de terceros a la otra partg para efecto del contrato y dejamos rnanifesbdo que durante
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el procesc * contrabc¡ón o adqui§c¡ón Glus.! de ese contrato, la infornnción
intercamb¡ada ftJe debidamente ret¡isada y verificada, por lo que ambas partes aglÍnen
y asumián la responsabilidad por el suminisüo de iflfonnaolén inorriffie' imprecisa

o gre ao corre+of.da a b tdiCeC. fB-a efed¡s & esÉe Ccrffi. 5' t{ilter,** != Ceuis
oir¡¿erx¡a¡¿ari sobre to<ta la ir¡formación a qr¡e se tenga dcceso por razón del Conffato,

y no proporcionarla no diwlgrarla a terceros y a su \rez, a&nemos de ut¡lizarla para

ir',es brst¡ntos. 6. Aceptar las cor¡secr.rcncias a que hubiere lugar, en caso & declardrse

el ¡ncumplimiento de alguno de compromisos de esta Clár¡sula por Tribunal competente,
y sin pe4údo rb la responsabllldad civil o perral er,l b qrc s ¡norra z Denurriar en

ionna oporu¡na ante las auto¡idades corne§por¡d¡entes cuahÚer hecho o agto irregular

corn*¡oo por nuesrG emoleados o trabajadores, sociG o asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pud¡e§e ser constitutivo de responsabilidad cMl y/o penal.. Lo

anterior se extiende a 16 slrbcontraüstas con lc cuales el Conffiista O Cof§lltor
@nEate aí como a los socios, asoc¡ado§, ejeltivos y trabajalores de aqtrellos. B
ificurndftfi€rrto de cualgu¡e|a de lcrÉ €rrlrÉj|¿iiG, de esta ci¡íiruk úaá h¡ga : a. D¡e pate
del conlratista o crfisulbr: ¡. A la inhabilitacion para conb?tar con el E§tado, sin
perjuicio de las responsabi¡idades gue pud¡eren declucírsele. ll. A la aplicación al

iraúai¡dor, ejecutit o, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido

esta Gáusrla, de las sanc¡ones o medidas disciplinarks &rimdas del rég¡fne¡ laboral y,

eñ sü caso entablar las acciones legÉles qrre oñEspondafr. D. tle parte del torit?tante:
¡. A b el¡m¡nación defi¡r¡tira del [CorÉratista o Consultor y a los subconb-¿tisbs
resporsables o que pudiendo tracerlo rro denunciaron la inegularidadl de su Regisüo de

fuoveedores y (bntratistas que al efecto lhvare para fio ser sujeto de elegibilidad futura

en procesos de contratación, ii. A la aplicación al empleado o- func*mario infractor, de

las sanciones que conespondan seg¿n'et co¿¡go de condL¡da Éüca del seryidor Publico,

§n perjuicb de odgir ta f€spofiÉt lidad aministrdf¡ra, civil y/o penal a Es que hub¡ere

lugar, En fe de lo anteri{x, 16 parte§ maniffeslan la aceptación de los compmmisos

a&rdados en el presente documento, bajo el entendido que esta Dedaración forma
parte integral del Contrato, f¡rmado volunbriamente para constancia." El ConÚathta se
pone a disposicién de la Alcaldía iltmicipd, para prestar lo§ serytios de ñiano de ob{-a:

*otado y Yre*eperte & d=c¡lrcs s#iüoe +¡e cs+pre-aCe las §gl':ie:t É

Bürioe y Colonia¡: B R"RIO CiÍRO, EL llIxTO, 4 DE JULIO, BOULEYARD
FUER:ZASARiIADAS, PI-A:?A ¡JIIA CET{TE& HOSPITAL DET YALLE I{EGOCIOS

DE iá BATADA DEL PUEI|TE, BO. GUADALUPE, CALLE &9, ha*. el dc¡clb
ñnat en el r€lleno sanltario ubicado en Corczal II, durante el me¡ de
JU¡üO/2(l:lL SEzunDl lt-CA¡lCE DE los SEnYICIfIS: Et Contratjsb se

comprofn€te a P€sbr loo servijt¡s on cl eq¡po Y materbles de tsÉbaF. TERCER.A:
TIEHFo EftElrcIOI: El üempo reguerido para la eFq.rción son de (1 MES), a partir
de la orden d€ ln¡cio. CfrARfl,: YALOR DEt COI{TRATO: El valor del Contrato es de

Lp& EO,qP.OO, (OCEiffA llIL LEITIPIRAS EXACTTO§). oulxf : FqRrA DE

PAEq.EI contrat¡str recibir¿i pagro preüo a h enrega de toda la doo¡nrentaciin soport€,
paa el respedi¡o trárnite de púgo eñ i¡s ofichra rft ícsrrerü ${üi(ifrdi.-§EEÍÉE
ng,fEtcIofa: "El Contndsta'presentará la C¡nsbncia de estar sujeto al Régimen de

6a egerUa, ernitido por el SA& y el reclbo de pagp, antes de la cancelaclón del
pr$ente cont-ato de lo contrario se retendrá el 12.5% del valor del contrab por

impuesto sobre la renb, de as¡erdo al a¡tir¡lo 5{I de t¿ t-ef reforntado, en ta Ley de
,* F$trll*i*.f+.".r*em¡flúeCrióA-tid@Oh&.y- " .

. r .r 
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sEPrIf¡iA: SQII,CION DE OOilFTICTOS: Es rcsponsabilidad del contatista reparar
daños ocasionados a terceros en ei cumplirniento d€ ias iabores mignadas. E¡ easo de
desmuerdos, rec{amo6, disprfts o irrcumplirnientos d contrato por parte del
fnr¡HisF¡ |a 

^l¡.:H.í¡ 
Ml rl:irirel ,{§ }á I irlr_, añtÉ€ <É rxorr¡¡ sl .{srs'*¡n rtr¡ r}¡r r¡'¡r

terminado el presente Conkato a su voluntad sin incurrir responsabilidad alguna
OGIAVA: RATIFIOADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo @n el contenido
de las cláusulas del ccntáto. En fe de !o r:ual firmamos el prcsente @nb?b en la ciudad
de la Lima Cortes, día 01 del mes de Junio del año Dos mil Veinüuno.

Contatista
LO?át ELDZABETH DI}IAS Í'IORATES

Te1.2668-2{00 Fax:266&2601

J,S,I,I



ALCALDfE UUNICIPAL DE LA LIMA LIMENO DE /
CORAZ 9¡

DEPARTA]ITENTO DE CORTES. REPLBLTCA I}E IIONDL:RAS

CO{ITRATO DE PRESTAC¡OT DE SERVICIO§ DE U¡.IPIE¿AY DESAREruTDO
DE CALI"EIS DEL TiIT,ilICIO DE LA LIIIA, OORTES

COÍTTRATO # GA. *O5O/m21-UltlA
VALOR LPS.4O,OOO.OO

Nosotros JOSE s IITIAGO ilOT¡flO LOPE¿ mayor de edad, casado, hondureño, L¡c. En

cienc¡iE Policiales y de ede domicil¡o @n áula de iderr¡tidad firft01-1971{10963, s\Éncta
Municipal o.O1927¡8, RTI{ :O50U971qp638, cargo al que ñ-rc decto ñ¡ediante Punto
Único emitido por el Tribur¡al Supremo Electoral de la s€nión extraordinaria de feóa 17 de
Diciembre del año 201¿ actuando en sr cordición de Alcalde Municipal del Municipio de La Lima,
Cortes, estando por lo tanto facultado par¿ ejercer la representacion de la Akaldia Municipal y
para debrar toda dase de dos y contratos faorltad que le obrga ta l-ey de Munic¡pal¡dades
en su arüqdo *13 f *4O trl¡ffial 3 de $ reglamento quien en aAafiE se derpminaÉ
A¡-CAUTIA I{ITXICIPAL, por una parte y por oüa la empresa, representada por el Sr.
IIARIO ALBERÍO ESOOB R !|IDEi|CE/SERVICIOS ESCOBAR ll¡DEllCE, ma'/or' (E edad,
Casado, Hordureño, de este dom¡cjl¡o. con cálula de identidad # O5(rl-1957-O3(x)2,
Solyencia tlunkipal fo19(xr5¿ RTI{ 01111957O3Gr25, quien en adehnte se denominará
oorno El CO TRATISTA, actuando ambas partes en nuesüo sarn juicio y de buena fe,
@nvenirnos en elebrar el presente contrato, baiJ las *luientes @rd¡ciorEs. PRIIIER&
CLAi St LA DE IXTEGRIIIAD. l.3s krtes, en @mdimiento a lo estauecido en el Artículo 7 de
h Lgf de TGnsparencia y Ac@so a la Informaclán Rlblica (LTAIP), y con h corvicion de que
e /itarÉo las prácticas de comrpdon podremos apoyar la consolidacón de una cultur¿ de
ts-ansparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de conu-atación y adquisiciones
del Estado, para así fortaleer las bases del Eslado de Deredlo, nos comprometemos l¡bre y
vduntariarnente a: 1. ManterEr el más atto niv€l de @nduda etica, mor¿l y de respeto a las leyes
de la Repirblica, mí mismo b6 \6lores de: I TEGRIDAD, I-EALTAD COt{TRACrufl" EQIJIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCTAUDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACXON CONFIDENCIAL QUE
MANE'AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asumir una estr¡cta obsenr¿ncia y adicación de los firKjp¡os fundarnentales bai)s los olales se
rigen los procesos de contratacion y adquisicjones públicas estauecidos en la Ley de Contratación
del EsHo, tales como: transparenc¡a, igualdad y libre competer¡c¡a. 3. Que duránte h ejecucón
dd Cdtrab nirEuna perem qtn aÉ debadamer¡te aLffiiarla en nuestro r§rnbre y
represerffin y qr.E nirEun empleado o trabalrdor, soc¡,o o asociado. autorizado o m, realizaá:
a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aqrcllas en la que se ofrece dar, recitir, o
solic¡tar d¡recta o ind¡rectarnente. oJalquier cosa de r/alor par¿ ¡nfluenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: enterdiendo eslas como aqudlas en las qrc denoten sugieran o
demuefren que odsE un acuerdo malicioso entre dos o más parEs o entse una de hs partes y
uno o \arbs tereros, realizado @n la ¡r¡terr¡on de akar¡zar un poposito ¡r¡adeo¡a&, ¡nduyendo
hñrcnoar en forma ¡nafopiada las acciones de la otra parte. 4. Rerisar y r/eriñcar toda la
¡nfonnac¡ón que deba ser prsentada a travá de Ercer6 a la oFa parte, para efecto del contr¿to
y dei¡mos rnanifestado que durante el proceso de contratacion o adquigc¡on causa de este
Crnt-ato, la información intercamtiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas
partes a$men y asum¡rán la respolsab¡lidad por el sumin¡sto de infonrEcíón ¡ncons¡stente,
¡mprecisa o gue m corresponda a la reál¡dad, para efectos de este @ntrato. 5. Mantener la
debi& acnfiderdalidad sobre toda la infurmacón a gt¡e se tengB aaee por razón dd Con0:ato,
y m p{opo.cionarla no divulgarla a terceros y a su \€2, absterierps de ut¡l¡z¿ria para ñnes
distintos. 6. Acetar las consecuencias a que hubiere lugar, en (aso de dedararse el
inolmplim¡ento c,e alguno de comprom¡sos de esta gáusula por Trlbunal compeEnte, y sln
perjuicio de la responsabilidad dvil o penal en la que se incuna. 7. Dentclciar en fuñña oportuna
ante hs autoridades conespondientes cualquier hecho o acto irregular conEtido por nu€stros
em@dG o traba¡iür€s, sios o asiad6, &l olal se Eriga un indicio razonaue y que

trJdk=e ser conlitrtir/o de rcspoosabr:lidad c¡vil ylo perial, Lo anbior e e,(Me a lo§
subooñts-atistas con los cuales el Conffi¡sta o Consultor conb'ate así como a 16 socjos, asociados,

Te1.2668-2400

"CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA''
Fax: 2668-2601
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eiécutivos y trebdadores de aguellos. El inaimplimiento de cualqu¡era de los enunciados de
esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhatilitacón para

contratar coñ el Estado, s¡n peduicio de hs responsábilidades qu€ pudieren deducírsele. ii. A la
apl¡cación al trabaiador, ejecutivo, representante, socio. asoc¡ado o apoderado que haya
incumplido esta Cláusula. de las sanciones o medidas disciplinar¡as derivadas del rfuÍmen
laboral y, efl su c¿lso €ntablar las a@ion€s legales que corrospoñdan. b. De parte del
contratante: ¡. A la eliminacion definitiva del Contratista o Consulto. y a los subcontrat¡stas
responsabl€s o que pudiendo hacerlo no denunciaron la ¡negularir€dl d€ su Reg¡stro de
Proveedores y Contratistas que al efeclo llevare para no ser su,eto de elegibilidad fulura en
procesos de contratación. ¡i. A la apl¡cacón al empleado o func¡onario ¡nfractor, de las

sanc¡ones que conespondan según el 6digo de Conducta Ética del Serv¡dor Públ¡co, s¡n
periuicio de exigir la resporisabiroad adminisHiva, civil ylo penal a las que hubiere luger. En fe
de lo anterDr, tas partes manirre§an la aceptaci,ófl de los compromisos adoplados en el
presente doo-¡mento, bájo el €ntend¡do que esta Declaracón foma p€rte integral del Contrato,
firmado voluntariamente para constancia.' El contralista se pone a dispos¡c¡ón de la Alcaldía
Munic¡pal para prestar los servicios de mano de obra: PARA LA uitptEza y DESARE|ADo DE

CALLES DEL pARo{rE CEITRAL JGE cEc¡uo DEr VALLE, GALLE pRll{ctp^L D€L corERcto, caLLE
sxro ltActA LA cRUz RoJo GUARoEdA Bo{,tr\r r Lus BoGRÁr¡, rERcADo s x JGÉ y aus
ALnEDEDoREg GALLE oE t-A FlcHA nEl{frs HAciA pt¡zA t¡ EsfActófl y uxptEzA DEL pt EtlrfE
PEATONAL PEDRO BO'{ILLA, UIPIEZA OEL PUEfi¡fE JUAN ALBERTO IELGAR CASTRO, DT'RAÍ¡TE EL TIES

oE JUMo oEL 2üx. SEGUNDA ALCANGE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a
prestar los servicios, con su equipo y materiales requeridos, además deb6n andar identificados
el logo de la A.lc€ldía Municipal para el désarrollo de su trabajo. TERCERA VALOR DEL
CONTRATO: El valor del coñtrato es de Lpe. fi,üx,.00, CUARET{TA l,lL LEiIPIRAS
EXACTOS). GUARIA: FORIIA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de
toda la documentac¡ón soporte, para él respectivo trám¡te de pago en las oficinas de Tesorería
Municipal. QUlilTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos, réclamos,
disputas o incumpl¡míento del conlrato por párto d6l Contratista, la Alcaldía Munic¡pal de la
Lima, Cortes, se reserva el úareaho de dar por term¡nado el presente contrato a su voluntad sin
incurrir en re3ponsabilkJad alguna. SEXTA REIENCIOia: El conffiilt prcsentaÉ ta conlancia de
eslar suieto al rÉgimen de pago a cu€nta, erniiido por el SAR y el reclbo d€ pago, antas de le cancehción
del prBsenle cgntralo de lo conliario se retendrá el 12.5% del valor del contralo por impueslo sobre la
renla, de acuerdo al artículo 50 dé la ley del equil¡brio Financiero y protec.ión social capitulo Vi§EEM
SOLUCION DE @ñ¡FUTOS: Es responsabil¡dad del contrat¡sia rBp€rar daños oces¡onados e terceros
en el qjmplimierüo de las labores as¡gnadas. En caso d€ deseoJerdos reclamos dis$nas o
ancumplimientos d€l contrato por pare del contratista, h Alcaldía Munic¡pal de la Lima, Cortes,
se reserva el derecho de dd por temanado el presente contrato a su voluntad s¡n ¡ncunir
responsabilidad alguna
con el conten las
Lima,

Ambas partes manifiestan estar de acuerdo
En fe de lo cual fírmanos en la ciudad de La

dGl Año Dos llil Vo¡nt¡uno. (2021)

MARIO
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@]ITRATO DE PRESTACIOT{ DE SERVICIOS BOTADO Y TRAI{SPORTE
DE DESECHOS SOLIDOS G.A. * l!É,OI 2021-UItlA

VALOR L.8O,0qr.0O
llo6otro6 ^rOSE SAIITI GO lrlOf¡frO LoiFH¿, mapr de edad, casado,
hondureño, Uc. En Ciencias Policiales y de este domicilio con cáJula de
idenüdad #0501-1971{0963, Solvencia Municipal llo.O1927¡18, RTt
:O5O11971ü19638, cargo al que fue electo med¡ante Punto Untco emiüdo por
el Tribunal Suprerno Electoral de la sesión o<traordinaria de fecha 17 de
Diciembr d año Ant7, actüando en §, co,ndiciérl de Alcalde I'luricipal ú".1

Municip¡o de La Lima, Cortes, estando por lo hnto Facultado para ejercer la
representacion de la Alcaldíia Municipal y para celebrar toda clase de acüos y
contratos fao¡Fad que le oüorya La Ley de Municipalidades en su artículo #43
V #4O numeral 3 de su reglarnerito guien en adelante se denominara
ALCALDÍA mUilICIftAL, por una parte y por otra ta ernpresa,
II{VERSIO¡{ES I.IIRANDA DE DIOS, representada por el Gercnte General
OEtl,lY XIOHARA CORDOYA ilIRAllDA, mayor de edad, Casada,
Hondureña, de este dom¡cjlb, on cálula de ¡rlaürlarl # O1O7-lgtIl-
ü1991, Solvenda ltluniclpal # O1941E2, RtIl 0107198!l0olt915, quien
en adelante r d,enoninará corno El COfüfRATIStrA, actt ando ambas partes
en nuestro sano juic¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el presente
contrato, bajo las siguientes condiciones. PRII¡IERA: CLAU§ULA DE
IilTEGRIDAD. l¡s hrtes, en cr¡mdlmierm a h estaHecito en el Artícr¡lo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Inñnrpción Publlca (LTAIP), y con la
crrwiccion de que €vitan& las prfficas de corrupc¡ón podrenps apolar ta
consolidacún de una cultura de b"nsparenc¡a, equidad y rendición de cuentas
en los proesos de conüatación y adquisiciones del Estado, para así ñrtahcer
las bases del ffido de Derecño, nos comprom€temc libre y wluntariameflte
a: 1. Mantener el más alb nivel de onducta éüca, moral y de respeto a las
leyes de la Republica, así omo los vabres de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCTA, IMPARC-IAUDAD Y DISCRECION CON LA
INFORMACION CONFIDENCXAL QUE MANE'AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLIC^S SOBRE tA MISiFIA. 2. Asum¡r una esüida observarrcia y
apl¡Gción de los principlos tundamentales bails tc crnles se rigen los procesos

de conbatacián y adquisk¡ofles públkas estat{ecidos err la Ley de ffiatacón
del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre ompetencia. 3. Que
durante la ejeorcón del @ntrato ninguna persona que actué deb¡darnente
autorizada en nuesÚo nombre y representación y que ningún arpleado o
trabajador, sodo o asociado, aubrEdo o no, realizará: a) fficüm
Conuptivas: entenffio estas corno aqt¡etas en la qtn se oftece dar, recibir, o
solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la oü" parte; b) Práct¡cas 6lusorias: entend¡endo ffis @ffio
aquella en las que denoten sugieran o demu€süen que o<iste un aa.rcrdo
rnalicbso ente dos o rnás parEs o effre una de las partes y uno o \rarios
terc€ros, rcalizado con la interrción de aharzar t¡n propósib iradeorado,

-e{}N l)LRE( t.t(}s. .,us-ü(].{ y 't'RA\spARgNCl§"
Te1,2668-2400 I"x,.:2668-260{
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influerrciar en fiorma inapropiada las acciones de la otra parle. 4. R€|t/¡sar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de tercros a la
otra parte, para efiecto del contrab y dejarnos maniffiado que durante el
proceso de contratación o adquisición causa de es& Contrato, la información

intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes

asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

inconsistente, ¡mprecisa o que no coresponda a la realidad, para efectos de

este Cofiñto. 5. ttantener la debida corfidencialidad sobre toda la infurmación

a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla

a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para fines distjntos. 6. Aceptar
las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de dechrarse el incumpl¡miento

de alguno de cornprosnisos de esta Cl¿áusula por Tribunal competenh, y sin
perjuic¡o de la responsabilidad ciül o penal en la que se incuna. 7. Denunciar
én fiorma oportuna ante las autor¡dades orrespondientes cualquier hedro o
acto inegular cometido por nuestros empleados o úabajadores, socios o
asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constihrtivo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratjstas
con los cuales el Crnffiista o C¡nsultor ontrate así conro a loo socios,

asociados, eieoJti\os y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del

Conü"tista o @nsuttor: i. A la inhabilitación para corrtratar con el Estado, sin
perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
üabajador, ejecuti\o, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya

incumplido esta 0áusula, de las sanciones o rnedidas disc¡plinar¡as derivadas
del rqirnen laboral y, eB su caso entablar las acc¡ooes legales gue

conespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación detrnitirra del

[Contraüsta o Consultor y a 106 subcontraüsbs responsables o que pudier¡do

hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Regisüo de Prcrreedores y
Contratistas que al eMo llevare para no ser sujeto de elegibilidad ft¡tura en
procesos de contntacjón. ii. A la aplicación al etnpleado o funcionario inftactor,
de las sanciones que correspondan según el Código de Oonducb Ética del
Servidor Públio, sin perjuicio de o(bir la mponsabilidad adminisüativa, c¡vil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la

aceptación de los compromisos adsptados en el presente doctrmerto, bajo el
entendido que esta Dedaración forma parte inEgral del Contrato, firmado
voluntariarnente para consbncja." B @nBatista se pone a disposicjón de la
Alcaldía Municipal, para prestar los seMcios de mano de ob,ra:

'('{ )}i l) tiR ll( H( )s. .l US'l"I('l A \' "I-R A tiSPi\ R E}{CI A"
T^l ,AGn..t,f alñ l":¡r:2668-26
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BorAIx, y rRAI{SFoRTE DE DEs,Ec}ros sóL¡Dos, DE ¡a RurA#2, (tuE
GOMPREilDEiI LAS SIGUIET{TES COTOI{IAS: JERUSALEN, GUAYTTIURAS, SAII
cRrsroBAL z¿ DE MAYO, LOS OLTYOS, FLORES SITYAPA, P|AI{EÍA" SAI{TA
ISABEL. DURANIES EL rrlEs DE JUNIO/2O2l. SEGU¡|DA ALGAIICE DE LOS

§EBUICIG: EL Contratista se cornprqnete a prestar loe servicios on su

equipo y materiales de trabajo TERCERA: TIEiiPtO EIECIICIOI{: El üempo
requerido para la ejecución es de un Mes, a parür de la orden de ¡nido.

CUARTA: YILOR DEL COITTRATO: El valor # Conffio es de Lps.
qrpOO.OO, (OCHEilfA HIL LEHPIRAS EXACTO§). OIIII{TA: FfrRilADE
PAGO: El contrat¡sta recibiÉ pago preüo a la entrega de toda la

docunentación gport€, para el respectivo trámiE de pago en las oficinas de
Tesorería Municipal. SEf,T& REfEtlCIOlt "E Corüraüsta" presentaÉ la
Éoru*anc¡a de estar srjeb al Regimen de Pago a Cuenb, emitido por el §l& y
d rec*bo de pago, antes de la cancelacion tlel presente @núato de lo contnrio
se retendÉ el L2.5o/o del valor del conffio por ¡mpuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio F¡nancierc y
PFoteccióri Soctrl capitulo V. SGPTIiift SOtllCIO{l DE COilFLICTOIi¡ En

caso de rresaa¡erdc, r€darns, disg*as o irrcurnplimienb6 G onüab por
parte del C-ontatista, la Alcaldía Municipal de la Lima Cortes, se reserva el
derecho de dar por termlnado el presente Conffi a su voluntad sln lncunlr
responsabilidad a§una OCIAYA: RATIFTGAIIO: Ambas parEs rnanifiesüan

estar de ae¡erdo con eJ ontenido de las dáus¡las del onffi. En ft de b o¡al
firmamos
de lunio

el contrato en la ciudad de la Lima C.ortes, el día 01 del mes
Dos ntiuno.

Ta1.2688-24ú0 l¡ar: 2668-2601
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CONTRATO DE PRESÍACIOil DE SERYICIOS BOTADO YTRATISFORTE
DE DESECHOS SOLTDOS G.A. # 04712021-UllA

VALOR L8O,(xxl.oO
Nosotros ¡OSE SAiITIAGO ffOffflO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policjales y de este domicilio on cálula de
¡denüdad #0501-1971{0963, Solvencia Municipal [0.01927¡18, RTt{
:05011971fl19638, cargo al que fue electo mediante Punto Unico emiüdo por
el Tribunal Supremo Eectoral de h sesión ocrmrd¡narh de fecha 17 de
Diciembre d año 2017, actuando en su condicion de Akalde Municipal del
Mun¡cipio de t¿ L¡rna, Cortes, estando por b tanb fao¡ltado para ejercer la
representación de la Alcaldh Municipal y para celebrar toda clase de acbs y
contratos facultad que le otorga La Ley de Mun¡c¡pal¡dades en su ardculo #41
y *4O nu¡ncral 3 de su reglameno quien en adelante se denom¡nara

StCftDiA ffitffiClPAt, por rma parte y por oü" ta ernpresa,
IXYER§IOXES IIIRAIID DE DI6, representada por d G€r€rte G€naral
DELl,lY XIOITIARA CORDOVA i,lIRAt{DA, mayor de edad, Casada,
Hondureña, de este dom¡cilio, con cédula de identidad # 0107-1983-
0O99L Solvencia Municipal ú 019418¿ RTil Oú7198:t009915, quien
en adelarte se denorninará corno El C{)ilTR TISrA, achrarÉo arnbas parb
en nuestro sano ju¡do y de buena ft, convenirnos en celebrar el preser¡b
conüato, bajo las sigu¡entes condiciones. PRII.IERA: CLAUSIILA DE
INTEGRIDAD. las Partes, en cumplimiento a lo establectulo en el Artículo 7 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Infurmación Publica (LTAIP), y con la
corlicción de qr¡e evitan& hs pnácticas de conupcion @reÍG apoya la
consolidacbfl de una cutfura de transparerrcia, equklad y rendicion de ct¡enEs
en fos proesos de contratacjón y adquisiciones del Estado, para así brtalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: 1. Mantener el más alto nivel de cor¡ducta étka, nnral y de respeto a las
lffi de h Republica, así como bs valores de: INIEGRIDAD, |EALTAD
corürR gruAL EQTJTDAD, TOT.TRANCIA, IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CU{
Iá INFORT'IACION CONFIDENCIAL QUE MANBAMOS, ABSTENIENDONOS DE
DAR DECI.ARACIONES PUBUCAS SOBRE I.A MISMA. 2. Asumir una esÚicta
obsenrancia y aplicación de los principios fundamentales bajos lc cuabs se
riseo lo5 procesc de mntrffin y adqrb¡cbfi€s prrblicas establecidos en b
lgy de Cmffir del Mo, tahs omo: trarsparencia, bualdad y libre
comp€tencia. 3. Que durante la ejecución del Conhab ninguna persona que
actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representacón y que
ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizaÉ: a)

. Prádtic8s Corr$tñras: ententtÉndo estas @(Iro an etr en la qt¡e s crfrree dar,
. rectur, o sdlcftar dir€cta o irdirectaner¡e, olahuia osa de mlor paa

¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas @lusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que exisE un

,*"-_ --urd? ,ml¡^^fc fl¡? ,r^. ^ r-- Frtff e ^ Ur Un¡ C^ r^s p¡C^s y uñe e ". _
vados tercrc, rcalizado csr h inEnciür de aia¡zar uri prupósito irffirado,
lnclwendo '{ (,\ l), ii}..i rl(}:...j'. \ lr,- I \ 1 i li, !i\r"\! \r i\

¡ñ.5.iÉp..¡j,írr'. i ..,: "ititg.? ,1 !
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influenciar en forma inapropiada las accjones de la otra parte. 4. Revisar y

verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
ña parte, para eEcto del contrato y dejamos manifestado que duranE el
proceso de conúatación o adquisición t:tusi! de este Contrato, la inñormación

¡r¡tercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas paftes

asurnen y asumirán la responsabilidad por el suministro de información

incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para effios de

este Corrtrdto. 5. MaÍtener la debiü¿ confidencialidad sobre toda la infurmación

a que se tenga acc€so por razón del Conbato, y no proporc¡onarla no divulgaria

a tereros y a gr \Í€2, affirrernos de ttil[arla para fines dlstintos. 6. Aa@r
las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de dedararse el inanmplimiento

de alguno de cornpromisas de esta Cl¿ár¡sula por Tribunal competente, y §n

_perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar
'en brma oportuna ante las autoridades oncpondientes q¡alquier hedlo o
acto inegular corneüe por nuestros ernpleados o tnbajadores, socbs o
asociados, del cual se Enga un ¡ndicio razonable y que pudiese ser constih¡tivo

de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se o<tiende a los subcontraüstas

con los cuales el Contraüsta o C¡nsuftor conffie así como a los socios,

asociadG, ejeqftivos y trabaja<rores de aquellos. El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De pañe del

Contratista o Gnsr.¡ttor: i. A la inhaffiitación para contratar con el Estado, sin

perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicacion al
tabajador, ejeo¡tivo, represefltaflte, socb, asociado o apoderado que haya

incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas diriplinarias deriradas
del régimen labonl y, en su caso entablar las acciones legales que

conespondan. b. De parte del contratante: i. A la elimlnación definitiva del

[Contratista o Consutor y a 106 subcrntratistas responsabhs o que pud¡er¡do

hacerlo no denunciaron h inegubrkladl de stl Registro de Prweedores y
Conüatistas que al effio llwarc para no ser sujeto de elegibilidad fuUra en
procesos de contatación. ii. A la aplicacón al empleado o funcionario ¡nfractor,
de las sanciones que coffespondan según el Código de C¡nducta Ética del
Servidor Publioo, §n perjuicio de exfir la rc+onsabilidad administntiva, cjúl
y/o penal a las que hubiere lugar. En ft de lo anterior, las partes manifiestan la
aceptación de los compromisos adoptados en el presente docrrnento, bajo el
entendido que esia Dechnción forma parte integral del Contrato, firmado
\oluntariamefite para «nsbrKb." B Conffia se pofle a disposición th la
Alcaldía Municipal, para p€star los servic.los de mano de obra:

'(r()\ t)cRECr t( )s, ., us'f"¡(:¡..\ \''I'R A NspAR t-rtict i\
Te1"2668-2400 Far: 2668-2601

ALCALDÍ,I *TUNTCIPAL DE LA LIMA
D§P{RTAI{§§TO D§ {IOITTÍ]S. RT]P(]BLICA DE IIONDLTR.\S



ALCALDIn uuNtcIPAr, DE I,R IIMA
t)l:P,t RTA lllt\T0 I)1: ( :llnTES. ll HPL:I}LI{.-.{ I}E IlO\Dt,R-rS

:ORAZC2I

BorADo y rRAr{sFoRTE DE ¡}EsEcHos sóuDos, DE tA RUTA#I euE
COllPREllDEil LAS SIGUIETTES COLO¡{IAS: COt. INDEPET{DEilCIA, BUEIIOS
AIRES, AIl,lA& EL ROSARIO, PLANETA RESIDEI{CX/IL VILLA I{OYA, SAf{
FRAI{CISAO, GRACTAS A DrOS, SAil FERXA}aOO, GASOLT¡{ERAS L¿
DURAITTES EL rlES DE 

'U¡{rO/2Ír21. 
w

SERVICIOS: EL Oontraüsta se comprornete a prestar lc servicios con su

equipo y materiales de trabajo TERCERA: TIEI.IPO EIECUCIOil: El üempo

rcquerido para la ejecucion es de un M6, a partir de la orden de inicio.

CUARTA: VALOR DEL OOIITRIfO: El valor del Cont-db es de Lps.
8O,ü)O.0O, (OCHEI{TA IIIIL LEMPIRAS EHCTOS). OUIltfA: FOR.}iA DE

PAGO: El @ntratista recibiná pago preúo a la enüega de toda la

"documentacién soporte, para el respectivo tránih de pago en h offcinas de

Tesorería ¡/Micipal. SEXTA: RETEIICKTil: 'E Contratista' presenbá la

Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por el SAR, y
el recibo de pago, antes de la cancelación del preente contrato de lo contrario
se rebndrá el üL5o¿6 del valor del contrato por lmpuesto sobre la renta, de
aa¡erdo al arth¡lo 50 de La Ley reformado, en [a Ley de Equ¡l¡br¡o F¡nanclro y
Probcción Sodal capiub V. SEPTIIIA¡ s(lLtlCIOI{ DE GOI{FLICT(F: En

caso de desacuerdos, rcdanns, disputas o incumplimientos del contrato por

parte del Contratista, h Ahaldíi¡ Municipal de la Urna Cortes, se reserra el

derecf¡o «b dar por tern¡nado d presente Contnto a su yolur¡tad §n ir¡cunir
responsabilidad alguna OCÍAVA: RATIFICADO: Ambas pañes maniffestan
estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En ft de lo cual
firmamos el presente en la ciudad de la el día 01 del mes

de lunio del ts
(.,

¡
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S
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ooIITRAToDEPR'EsfAcIollDEsERvlc¡osDELIiIPIEZAYDESARENADo
COiITRATO # GA'057/ 2021-UltlA

v*Lo*LPÍi. IGSGOO
I\hsatros ¡OSE SAltTtA€ ÉOrflllo tOfEZ' trrycn Ce ?4, .ryPl
rtoñáureno, L¡c. En Clenc¡as Policiales y de este domkilio on cédula de identidad

*-osor-rizrooss¡, sotuencia Municipal l{o'0192748, RIN

:0S011971O09'SS, cargoá'que n¡e efecto trxidiante Punto Único emiüdo por

J-it*¡"n"r Srpt€t* Ele€torat'de ta se§¡éft de ftcha 17 de

D¡c¡"¡it-e dd ;io 2017, ach:atdo e¡¡ s, cocde*?r de A¿c& ¡l¡n**pal <lel

M*¡dpi" O" t-, U.", óttes, estando por lo tanto fact¡ltado para ejercer la

,"pén6.¡On de la i\lcaldia Mun¡cipal V Oara celqp¡ar toda dase de actos y

.áítrái* A.rftaO que le otorga La Ley de Municipalidades en su artí-culo-#43 y

*qO nt¡rnera a e ju reglamerltoqrien e$ a6g|ante sedenorninaa ALCAIDIA
talrñICIPIL, por üí¡il pa¡b y Por ú? b anpresa, repreer*ada por el§r'
fnlffC¡SCO f.lfalSfnV¡C¡OS IIULTIP]EIi MEZA, rnayor de edad,

Casado, Hondureño, de este dom¡c¡lio, con cédula de idenüdad # 1801-1979-
0f681, solvencia #O!9OSSA RTN 1801-1979-016816, quien en adelante

* de¡onrinará onro El Ct ÜftAlISfA, rtlrando arÜas Part€s en n estro

sffioiuirir¡ y rte büena E, €o{h¡erriírr6 eí¡ ceffirrd Presefite coilb'do, bdj{)las
siguientes cond¡cbnes. PRIüERA: CLAIISULA DE IÍITEGRIDAD. Lffi Partes,

en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y

Acc€so a la Inbrmación Publica (LTAIP), y on la convicción de que evtbando las
práúüc6 de cwrupcton pdrernos apoyar la cor¡wlidaciÚr¡ de una a¡ltura de
ftrl§prcncii, e$¡idad y rentiiciur deciefra€n irrs pioct§G de esñffitadúr] y
adquisicione del Estado, para así fottalecer lc bases del ESado de Derecho, nos
comprometernos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de
condu@ ética, rnoral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
vdores de: IUÍEGRIDAD, 15ALTAD @{fRACruAL, E@IIDAD, TCX-ERAI.¡CIA,

il'lP¡rftCI.¡rUD'ÁD Y DiSCRECiOti @it i-rr ifiFORitACiOi{ COiIFIDEI{CIAI QiJE
MANE]AMOS, A&SIENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE tA
MISMA. 2. Asumir una esúicta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de conffición y
adquisiciones pírbficas estatboldos en la Ley de Conffición del Eshdo, taEs
cEnrú: tt¡tnspaf€nci4 i$ddad y iibre cuqetencia. 3. Que duranh la eieqrclon
del Contrato ninguna persona que acfué debidamente autorizada efl nuestro
nornbre y representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado,
autorizado o no, realizará: a) Prácticm Conuptivas: entendiendo estas como
aquell¿s en la que se ofrere dar, redblr, o sol¡&r dir€cEa o indirectameñte,
a¡&ftrmadevd« ga irñuorciir ias aaftmesde iaoFa prte; b) fficticas
Colusorias: entendiendo €Ét6 como aquellas en las que denoten sugleran o
demuesúen que exisE un acuerdo malicioso entre dos o rn¿ís partes o entre una
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un

- pr.opáe#na/teq¡ado..-MuyeMo.infhmciar.en hrfla inap-rggiada-!1s-ls§!s!!9§ ..--,

ALCALDÍA MUNICtrPAI, DH tA LII}TA LIMEÑO DE I
coRAZC, N

Df, PAKTA"MINTO DE CORTÉS, RS PÚ B LICA Df, HONDU RAS

\ Tel.2é68-2{0t) F»r. )61{*-?¡tO I
'CON DERECHOS, IUSTICL,I 1' TRA¡\iSPARENCIA



ALcALDÍ¡ nruqrclPAr. DE LA LIMA
DEpaRTAttENTo DE conrÉs' nrpÍnr,rc¡ DE Hol§DtiRAS

LIMEÑO DE

CORAZ 9n¡
b----- r- ^..^-,ar¡¡*a tr¿ Porric* y váriñ.ár iñrla h iññfñ-ián qg¡ C¡b¡ g

s a b oüa parte, para eftcto.del contrato y

deiafiros rrp¡i65¡36oquedurarteel promde orüatacÉn o &üisk*ín 6us.l
de este Conüato, ta iníormacion intercarniliada iue det¡irianrente radsada y

verifrcada, poi to ór" ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el

suministro de información ¡n@nsistefite, imprecisa o qLle no conesponda a la
realidad, para efectc de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad

dq,e mda la infonaci&r a gue se tenga acceso por mÚt dd contre, y no

prcporcionaria no divuigaria a tercerG y a su vez, de utilizaria para

fines distintos. 6. Acefiar las conseq¡encras a que hubiere lugar, en caso de

dedararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por

Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que

se ir¡o¡rn. 7. Dqunciar sl funBa oport na anÉ 6 afurida(b
correspordi€ntes crraiquier ireciro o acto irreguiar contetido por nuestros

ernpbádos o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indhío

razónaUle y que !rudiese ser constihrtiw de resporsabilidad cñrfl y/o penal. Lo

anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor

cffitrate xí cqno a bs socirs, asoci*s, eiefl*i\o§y §a@dore§ de aqtletlm.
Ei irrrrnf¡riir¡iigrtr¡ de cuaiguiera tie ios erurciarios de esiá ci¡íusuia d,rrá iugar:
a. De parE del Contratista o Consuttor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Estadq dn perjuicio de las responsabitiúades que ¡rdieren deducírsele. ii. A la
aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, soclo, asociado o apoderado

SIe hrya tno¡mdiOo esta Clá¡srt4 de tas ñtciut€s o rneffis dis@irEias
derivada dei reEirrrcn iaircrai y, en slt c¡Eo eniabiar ic acciones iesaies que

conespondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definltiva del
Contratista o C¡nsultor y a los s¡bcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedorcs y
Contratis6 que d eúecto lkare fa no ser srjeto tte elegibiliffi futt¡ra en
procesc,s tte <:ontrd¿cút. ii. A ¡a apñiúrúr(irt ói eri-{rieario o íu¡rciori¡¡rio infi-actor,
de las sanciones que correspondan según el Codigo de Conducta Etica del
Sewidor Públho, §n perju¡cio de exigir la responsabilidad adminisffiiva, trl y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
eEpEciúr de lc crrEornisos adopHos eñ d presenE docfirgtu, baio d
entendido gue esta Haracién ñorma parte integrai dei C-onffi, firmado
wluntariarnente para constancia." El Contratista se pone a dispo:;ición de la
Akaldia para prestar los servicios de Limpieza, y desarenado de cunetas
de los siguientg sectot€s, Ciudad PIaneta, Bouleyard principal, tercer
bosfenrarü tltorro tlerrnfuOaCónlor+ se$mrlr €frga argo de ffi{,
primer ysegmda calie andra SEGtlllDft AtCñllCE iiE LíiSSERYI€IOS

. EL Conffiista se comproriete a prefir los servicios con su equipo y materi¿lles
rcqueridm para el desanollo del trabajo. TERCERA:.TIEiIFO EIBCIICIOÍI: El

üempo requerido para la ejecución a partir de la orden de inicio. CUARTO¡
YALOn DEL GOIITRATOT El valor # €ontmto s de tfls. 16,o(x),(x,
I l,rEuslts ílrr LEllPl.lt s E LaL I t tr t.

.CON DIIR F:CÍIOS, .' USTICIA Y TRANSPARÚ]NCI A"
D^--- occo.tctia

/
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toda la documentación soporte, para el respectivo tiámite de pago en las oficinas
de Tesorería Fturddpal. sExTA RETEffdOil: 'EI Contraüsa" pfentará la
Constarrcia de estar sujeto ai RegÉnren de Pago a Cuenta, erniiido por ei SAR y
el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo cont-ario
se retendrá el 12.5% dd valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de
acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
rc@lén Socid cryiEdo Y. §EPTlItlft §)LtEIG{t DE OÍ}ñÍ{ICTTOS: Es
responsaiÍiidad d conirdista rcpar-dr riañc ocasionados a tereros en ei
cumplimiento de las labores asignadrc. En caso de deacuerdos, reclamos,
d¡sputas o incumplimiefios del conffio por parte del Conffiista, la
Munic¡palidad de la Lima Cortes, se reserya el derecto de dar por terminado el
preserfie Coñt-¿to a st¡ ]ohrfltad sin irrr¡nir rcspon$ili&d dguna. OCTAYA:
RATIFICA§IO¡ Iur-rba ¡¡aries rnanifiestan €Étár de ar.rerdp cr¡ri ei corterdrlo rie
las dáus¡.¡las
Gudd de La

del En h de lo cual firmarnos el presente conüato en la
rnes de Junio del año 2021.

|.a a c.7 ?e rTtsz,Lt
FRAilCISCO lriEZA

ALCALDf¡. VTUNTCIPAL DE LA LIMA
DEPARTAMENM DE COBTÉS. RDPÚBLICA DE HOI§DURAS

I.IMENO DE

CORAZ

el

R

J,SML
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ALCALDfa vruNrcIPAL DE LA LIMA
DEpaRTAME¡iro DE contÉs. nrpÚt¡,rc.l DE HoitDf BAS

L¡MEÑO DE

CORAZ 9N

COIITRATO FOR PRESTACIOil DE SERVTCIOS DE SUI{ilTSÍRO DE BOTELLOI{ES
DE AGUA llOI{TO DE LP§.27,5420O

D02lmzt- CEALDESA
l,l,osotIl}s: LIC. X,SE SAIITIAGO tqOfffiO rcPEZ' mal,or & edad, C.asado, hondureño,
Lh. En C¡encias Polichles, y cte este dom¡cilb, con tarjeta de ldert¡dad I{o 0501 - 1971

- (xx)63, Sohrc¡¡da ltlun'rcipal t{o01922¡8, achJando en su condición De AlcaEe del
Munic¡pio de La Lima Cortes, ctrgo para el cual fue electo mediante Punto Único emitirlo
por el Trlbunal Supremo Electoral cle la sesirSn Extraordinaria de f€cha del 17 de Dic'Embre
&4 2017, estari& por lo tanto f¿q.dtado Fra ejer@r h replesenbcftn de la Alcaldía
Mun¡cipal y para celebrar bda clase de acto6 y Contrabs faculEd que le obrsa la Ey de
Municipalllades en su artículo f a3 y # 40 numeral 3 de su reglamento, quÉn en adelante
se le denominaÉ. ALCALDIA ftlUflICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
col,rplñfr EilBoTELTADoRA DE AlmEilros úq¡roos y DfRrvADo+ s.a
(CEAI.I,E§A), AGUA DE LA VILLA, represenHa por la Sf,. JOSE ALBERTO CACERES
IOPCZ, mayor de edd, ltonAm¡¡o¡ con dornúlio Ér Vit¡antEva Cortés, con cedLda de
¡dentklad # O5frl-195:¡-O1867, R"T.t{.# 0l11-1953-01867q quien en adelante se
denominará @mo El COI{TRATISTA, actuando ambas partes en nuesüo sano juicb y de
buena E, @nven¡mG en @lebrar el presente contr?rto, bair hs s[uientes condic¡ones.
PRIHERO: CLAUSIILA DE II|?EGRIDAD. las Partes, en cumplimienb a lo estableciro
en el A¡dq.do 7 hb l¡V de Tmn¡parenda y AGo a l¡ l¡6r¡¡*ión Plil¡l¡ca
(LTAIP), y con la corwicción de que adhrdo hs piicticas de com¡pciín podremG apoyar
la corsolklakín & una cultura de transparencia, equilacl y rendici5n de oentas en 16
procesos de contrdtaci5n y adqubiciorEs del Estado, para así fortalecer las bases del Estado
de Derecho, no6 @mprornetemos libre y voluntarhfi¡enb ar 1. Marter¡er el más alto nivel
de condu*a etica, npral y de respeto a lc leyes de la ReFblica, así como bs r¡alores de:
II|TEGñID D, LE LTAD Cuffr clurL EA¡tlDrD, rOfErrilCIA,
THPARCIALTDAD Y DTSCRECIOf| COil tá II{FOR"}|ACIO¡{ COi|FIDET{CIAL QUE
TIIANE,AIIIOS, ABSTEÍ{IE¡IDOIIOS DE DAR DECLARACIOIIES PUBLICAS SOBRE tA
tlISilA. 2. Asumir una estricta obsenrarria y aplkzcÉn de 106 principios fundarnentales
bairs los cuales se rigen los procesos de aontEtacion y adquisb¡ones públicas establecuos
en h lgy de Conffin dd Mo, hles omo: trdrsFrerE a, i¡nthd y libre
comp&ncia. 3. Qrle durante ]a ejecucirSn de¡ Cortrato rúnguna persorE que actue
det»(bmente autorizada en nuesEo nombre y representaciín y que nirqún empleado o
trabalr&r, socio o asocíado, autorizado o no, realizarií: a) Hdcas Corrupdvas:
enEndiendo eslas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o
ind¡rectamene, crnlquier osa de yalor para influenciar bs acckx¡es de h oba parte; b)
Hct{affia er{Endendo eshs 6noaqr¡e en Bqr.E defiobn s,E¡ertr}o
demuestren gue odsE un ac¡.Erdo nnlici¡so entre d6 o nufu parEs o entre ur¡a de las
partes y urp o varios terceros, realizado on la intencirn de alcanzar un proposito
inadecuado, inclu)ren(to influerriar en fiorma inaprop¡ada hs accirnes de la otra parte. 4.
Revisar y verificar bda la inb¡macián que deba ser presentada a través de terceros a la
oka pafte, para efecb del @nuab y dqafnos fnaolestado qtE durante el proceso de
oftrabción o adquis¡c*h causa de e*e Cor¡trao, b ffirmacÉ,n ¡nterarilbiada ñ¡e
det idamente re\risada y veriñcath, por b que ambas partes asumen y asumién la
responsabililad por el suministro de informaciín

?^l '¡CCQ tañn

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
1'.¡v. .)GAg tÁñ.i



W DEPARTAMENTO DE CORTÉS. REPÚBLICA DE HO\.DTIRAS
V(JH.A.L\/'

5. Mantener la debida confider¡cialidad sobre toda la infonnac¡ón a q¡e se tenga
acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divulgBrla a terceros y a su vez,

absaremos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar 16 consecuencias a que

hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de
esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la resporsabilidad ciÚl o
penal en la que se incurra, 7. Denurrc¡ar en forma oportuna ante las autoridades
correspondients olalquier hecho o acto ¡negular conetido por nuestro§ empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡ndicio razonable y que pudiese

ser constihjtivo de resporsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se e¡<tiende a los

subcontraüstas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los socios,

asociados, ejecutivos y tr"abajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquie¡a de
los enurrciados de esta dársula dará lugar: a De parte de{ Cootratba o Cors.Úton i. A
la inhabilitación para contratar con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que
pudieren deducírsele, ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio,
asociado o apoderddo que haya incumplido esla Clár.rsula, de las sanciones o medidas
disc¡plinar¡c derirradas del regimen hboral y, en su ctrso entablar las acciones legoles
que conespondan. b. De parte del corúabnte: ¡. A la ellminación definitiva del

lcorffitsfa o Coñsultor y a los srbcontratistas respormbles o que puclierdo hacerlo
no denunciaron la inegularídadl de su Registro de Prweedores y Contratistas que al
efecto llevare parc no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡¡.

A la aplicacion al empleado o func¡onario infractor, de las sanciones que conespondan
según el Codigo de Conducta Éüca del SeMdor Publico, §n perjúc¡o de exigir la
resporaabilidad dministrativa, civil y/o penal a las q{re htói€re lugar. En fe de lo
anterior, las partes manifiestan Ia acegtación de los compromisos adoptados en el
presente d@umento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma parte integral del
Contrato, firmado voluntariamente para constancia." El C¡ntratista se pone a
disposición de la Alcaldía Municipal para prestar los serv¡cios de Suministro d€
Botellones de Agua: Para las d¡ferentes ofidrre de la Alca¡dh llunlciPal y d
HO§FrrAL LIilEñO§ DE CORAZOI{ de la Lirna Cortes, desglosado de la siguiente
manera:

DESGLOSE DE COÍTSUMO DE AGUA PURIFTCADA FOR MES SEGÚN FACIURAS

llEiES c¡rnotD PREC¡O
urtI'.

FtcnR * v L(n Írr L LF.

ctsn6n02L 22.@ m1y1 1,144.m
8/06t202r 29

'/: trTRO
22.ú

8.00
ü1v7 É8.m

2,016.00
15106.12021 26

Iá TITRO
22.ú

8.00
m17fi 572.ú

2,016.m
2U06,1202r 2,$PET-300 r,rl 8.00 m1713 1,920ú
2U06lN2t 4&} PET.3ü¡ lq- 8.m m1714 3,840,00
22/cÉ.t202r 72&PET.3OO ML t.00 001716 5,760.00
23106./2021 3ANPET-3@ML 8.00 001718 2,880.m

291ü6l202t

33
3OGPEI-3OGML
1ü>'á TITRO 1fi>10G
m§s
¡lül-L umo rctSAS

22§
E.00

0.90

0.,r5

úfl24

30tút202r 42trPET-3OGML 8-00 001rJ0 3,360.m
TOTATTS tr.2z5a2,d¡

Te1.2668-2400
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LI¡{EÑO DE /
CORAzc2f

SaGUxDAAfrCfilcE DE Ld¡ SERIIICIO§: EL conffi¡sh se @mprorr¡eG a prffi
los servicbs o.Bldo se le reqrera. TEilúERA: IIB,SO EECIICIOI: El ti€mpo
requeddo e en trl perio<ro one+ondierfre del, 0108,1121,21,22,23,29, dd n¡es de
IUNIO DEL 2021. CUARÍA YALOR. DEL OOIITRAIO: EI valor del Conffi es de
LÉz7ts,,Z.ú, (YEIiúTISIETE llIL QtlI{IEiffO§ ClrARElffA Y DOS
LCHPInAS EHCfqf). (xllm^: FORilA DE PA@: El onffi'sb reciblrá pago
prelb a la enEregE é bda h rho¡¡enbclftr sopúE, ga d rcsgectño Énfre de
pa(p en b oñcrna <le Tesorería Mun¡cipal SEIÍ& sOl¡fC¡Ot DE CfIIEICft§:
En caso de desaa¡erdos, redamos, dbptfras o ¡ncüñplimienbs del o¡trab por parb
del Contrdista, la Alcatsh Municjpal de la Urm mes, se ¡esenra el deredp & &r
por termirE& el presente C.onffio a su volurtad §n iriojrir cualquier responsabilidad
d$rr¡a §Eflfaf: RA'IIICfDG Ambas pates rnaniñesh esbr de aorerdo on el
conter¡Uo de 16 dár.§rhs dd onüato. En ñ de b qpl frrmmos el presente orlrato
en la cirdad h Urna Cortes, a los 03 díi¡s dd rs de ]unio dd aib dc lrll
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ooxrñAro FoR sERvrcros DE ilAr«) DE oBRA Et u n¡plnrc¡ór o:t
EQUIFO }IAQI'IIIA CARGADORA 93O lq PROPIEDAD DE DECOESA G.A #

o7Ll2O2I-UE
I{ONTO DE l*PS. &O5O.OO

¡loGotros X,SE SAI{TIAGO ¡.fOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, C¡sado, hondureño,
Lic. En Gencias miciales y de este domicilio con edula de idenüdad # olll-1971-
(Xt963, Sotuencia Mun¡cipal No. 01927¡18, RTil Ol!11971d19638, Cargp al que fue
electo mediante punto único emiüdo por el Tribunal Supremo Electoml de la Sesión
Extraordinaria con fecha del 17 de Diciembre &l 20L7, estando por lo tanb facultado
para ejer@r h representacón cle la Alcaldía Municipal de t¿ Urna Cortes y para celebrar
toda dase de actos y cmtratEs Éacr¡ltad qt,e le otorga la Ley de MunicipalidaG en sl
artículo #43 y #.O numeral 3 de su reglamento quien en adelsnte se dernrninará
ALCALDiA llUiltCIPA¡- por una parte y por otm la EMPRESA SERWCIO§

. rÉcr¡cos cATERprLt-AR /pRop. EL sR. JosE ollAR SANDoVAL t4EDrNA,
mayor de edad, unión libre, Hordureño, con dom¡cilio en San Pedro Suh, con dula
de Id¡¡rtidad #0501-1963-07791, RT.fia #O5OI-19634779LO, qubn en
addante se denorninaÉ @rno El CoI{TRATISTA, actuando ambas partes en nuesto
sano juicio y de buena fe, conven¡ñ¡os en celebrar el presente contrato, de la

REPARACIOT{ DEL EQUIPO I.IAQUII{A CARGADORA 93O 19 baio las sigu¡entes
conditiones. PRII¡IERA: C¡-,AUSUI¡ DE I]{TEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a

lo stablecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (ITAIP), y aon la convici¡n de que evitando las pníctbas de orrupci<,n
podr€rrio's apoyar la @nsol¡dacón de una c¡¡lu¡ra de transparenc¡a, equirJad y rendrcIon
de cuentas en los procesos de ontatación y a@u¡siciones del Estado, para así fortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.

Mantener el más atto nivel de conducta ética, moral y de respeb a las leyes de la
Republta, así corno los \ralores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
ÍOLERANOA, IMPARCIAUDAD Y DISCRECION COT{ LA INfORMAGOiI CO}IFIDENCI.AL

QUE MANE}AT4OS, ABSTENIENDOT{Os DE DAR DECTARACIONES PUBLICAS SOBRE tA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicacón de los princip¡os fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡sfiones públicas
estabhciJos en la Ley de Contratacirín del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y lihe dnpeEncia. 3. Qüe dur¿nte la ei:c¡rion dd Contrato n¡nguna persona que
actué debi&mente autorizada erl rruesto noñibre y representacion y $Je ninsún
empleado o tr¿bajador, socio o asocia&, auton'zado o no, realizará: a) ffiüicas
Corrupthrc: entendbndo estas como aquellas en la que se ofrec€ dar, recib¡r, o sol¡citar
directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parb; b) PÉctic6 Colusorias: entendiendo estas corno aguellas en hs gue denoten
s¡g*:r¿n o der¡¡¡¡esúer¡ qJe €!d# un acr¡e¡do rnaf,cip entre dG o mas parEs o erüe
una de hs parEs y uno o varios terceros, real¡zado con ta interEion de alGrizar un
pmúito inadecuado, irrluyendo influenc¡ar en furma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y wrificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, par¿ efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de ontratación o adquisición causa de este Contrato, la infurmación
inbrcatdrada fr.e debidamente rwisada y verificada, por b S€ ambas parEs asumefl
y asumiñín la r€sponsab¡lidad por el s¡,¡m¡n¡stro cle informacüí,n incons¡sEnte, imprec¡sa
o que no coresponda a la realidad. para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
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confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Crntrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de uülizarla para
fines distjntos. 6. Aceptar hs consecuenchs a que hubiae lugar, en caso de dedararse
el irEmplimiento de alguno de orprornisc & esta C[ír¡s¡a por Tribunat @npete¡E,
y sin perjubio de la responsabilidad civil o penal en la que se irrcurra. 7. Denuncjar en
fiorma oportuna ante las autoridades correspord¡entes cualgu¡er hecho o acto inegular
conletido por nuestros empleadc o trabajadores, socios o asoc¡ados, del cual se terEE
un indicio razonable y que pud¡ese ser constitutivo de responsabiüdad civil y/o per¡al. Lo
anterbr se extbnde a h6 st¡bcfiffis con 106 cuales el @ntr¿üsta o C-qrsutbr
@ntrae aí colno a loo socbs, asociafu, ejecltivos y EabaÍldores de aguellos, B
incumdimiento de dahu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhab¡litación par¿ contratar con el Estado, s¡n perjuicio
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la.apl¡cacón al tr¿bajador,
ejecutirc, rep€sentante, socio, asociado o apoder# qt¡e haya incumdido es;ta

Oár.suh, de las sanciones o medidas d-rscrpl¡narüÉ derivadas del ñtimen laboral ¿ en
s.¡ (áso entablar las acciones legBbs que correspondan. b. De parte del @ntrabnte: ¡.

A la eliminacion definitiva del [Contrdüsta o Consuttor y a los subconbaüs1as
responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la ¡rregularidadl de su Reg¡stro de
Pro/eedorcs y CrnFatistas que al efecto llevare para no ser suj€to de elegitr¡l¡dad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o. funcionario infi-acbr, de
b sarri¡nes que onespordan según el Códgp cle Cm&Jcta Etka dd Servidtr Púbf,o,
sin perju¡c¡o de o<igir la responsabilidad administrativa, dvil ylo penal a las que hubiere
lugor. En fie de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromiso6
adoptados en el presente documento, balr el entendirlo que esta Delamción forma
pare inEgrál del C-ontrato, firmado voluntar¡amente para constancia." El contat¡sta se
pone a dispclion de la A¡cald¡a Mun¡c¡pal para contab & prestacbn de Servkios rnano
de obra, RE?ARAcIfrIt DEL Eet rFo il errxr^ crRGrDoRA 9:ffi PRLTEDAD DE
ITEOOES , QUE SlRlrE C(¡faO APTOYO PARA LA LIüPIUA DE CALI.ES POn LO6
DE§ STRES OCASIOIIAIX)S PIOR LOS HUR IC I{ES ETA/ IOTA, con el §guiente
presupuesto:

flrt. Degcnl?'clon
PRIclO

UlfrfAtIO
tgrlL Ylro

t!L
I CAMEO DE 4 ñJ TAS OE II{YECOOi{ ( NUEVAS) 4,m0.00 4,000.m
2 CAI'I8IO DE UN FITTRO NUEVO DE COMzuSTIBTE {00.m 400.00

DEPTJRA(ION DE CO'.I&JSTIBIE ¡¡ICLUYE DRENAR E INSTAIAR
@I4ñ.,SIIBI-E,SA¡IEAR @I'TA'.TIIIASO'{ E INSTAI¡R
II{YECCIOÍ{E5 D€ OJLATA

2,600.00 2,600.00

g,E ÍOTAL 7,qxr,00
15 1050.00

TT'ÍAI LEt'GrO.O

SEGUNDA: ALGANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se cornproriete a
prestar sus servicios de mano de obra eficientemente, la Alcaldia Municipal se
compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario Del taller de
rectificaciones. TERCERA: VAIOR DEL CONTRAIO: El valor Del C.onúato es de
OC}() }lIL CnCrrEifTA LETPIRAS EIACTO§, ( Lps-EO5O.@.OO). CUARTA:
Ftfl*IrlA DE PAGO: El ConEaüsta recibirá 100% del rnonto estipulado, rJlla vez
eñtregada la má?uina, pre\/io réporE ernitirjo por el, Supenrisor ,tlun¡cipal, el

.CO¡.i DERECH(Xi, .IUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
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tÉmite de pago será en las oficinas de Tesorería Municipal. OUII{TA: RETEIICIOII: "El
Crntratista" presentará la Crnstanc¡a de estar sujeto al Regimen de Pago a Cuenta,
emitido por EL SA& y el recibo de pago. antes de la cancelación del presente Contrato
de lo aontrario se reendrá el 12.5% del valor del contrato por impues sobre la renta,
de act¡erdo al artir¡lo 50 de ta Le/ refofinado, en [a Ley de Equilibrb F¡nanc¡ero y
Protección Social capitulo V. SEXTA: GARAÍITIAS: El &ritratista se compromete a
proporc¡onar a favor de la Alcaldia garantía: Ga¡anüa.!e Uil (1) año en rcparación
mecánica del motor. sEPfItlA: soLUCIofr DE Los coI{FlICTos: En caso de
desacuerdos, reclamos, disputas o incumpl¡mientos del contrato por parte del
Contrdtista, la AlGldia ltunicipal de la Lima ffies, se reserva el derecho de dar por
termir¡ado el presente Coritrab a su voluntad sin incunír en responsbil¡dad dguna.
(EAVA: RATIFTQADO: Arnbas partes manifiestan estar de acuerdo coñ el @ntenido
de las del contrato. En ñe de lo cual firmamos el presente contrato en el
Municipio de el d¡a 16 del mes de del año dos m¡l VeinUuno.
(2021).

LOPEZ OrlAR SA DoVAL
OOIITRATISTA

§+n¡ieios ?eorueo§

. o50

"CON DEIi Ii(:I IU§, J U§"I,'I(]IA Y "I-R AN§iPA R E NCIA"
['at: 2668-260'l



ALCALDfE UUNICIPAL DE LA LIMA
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COT{TRATO DE PRESTACIOT{ DE SERVIC¡OS BOTADO Y TRA]ISPORTE DE
BAST'RA t'E DESECTIG SOLIDO§

GOÍTTR'ATO G'A' # O55/2021-Ul'lA
VALOR L.8O,{!fl}.OO

Nosoúos ¡OSE SAI{TIAGO l.lOTIÑo LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, L¡c.

En Cierrci6 Polk*rhs y de este domicilb con cédula de klenüdad #0$1-1971-00963,
Solver¡cia Municipal No.01927,18, Rfil :05011971009638, cargo al que fue electo mediante
Punto Único emitilo por el Tribunal Suprerno Eleóral @ la sesÚ,n ortnord¡naria de fecha
17 de Dicie¡rhe del aío 20i7, a:fi¡jarldo eñ su cordic¡i,rr de AhaHe Mun&Ípai rbi
Municipio de La Lima, Cortes, estando por lo tanto faculbdo para ejercer la represenAcion
de la Alcald¡a Munic¡pal y para celebrar toda chse de actos y contratos facultad que le
olDrgE La Ley de Munic¡palilades m su artículo #43 y #4O numeral 3 de su reglarnento
qu¡en en addante se denominara ALCILDIA i|U¡üCIPAL, por una parE y por otra la
empr€s€¡, ltfYEEiI(trlES Y TRAIISPIORTE CAüAIJ.ERO RFÍE5, reprcsenbda por el
GereÉ General XAnIA ERIIES REYES SAUCEDA, mqlor de edad, C¿sada,
Honctureño, de ese cbmicil¡o, en San Pedro Sula, con cáJula de ¡derfidad # 0208-
1959-00222, Solverria l.lunicipal * OL9f}97, RTN # Ofr19O13590902, qu¡en en
adelante se <hnominaÉ como El CONTRATISTA, aculan& ambas partes en nuesüo
sarp júcio y cte buena É, conven¡mos en celebrar el prcsenE @n0-ab, baF las silu¡enEs
condiciones. PRII¡IERA: CIAUSULA DE INTÉGRIDAD. tas Parbs, eñ cümplimiento a lo
estab,lec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informacic¡ Pública
(LTAIP), y con la convicción de qr.re sritando las prácticas de comrpción podrernos apoyar
la @risolidación de una cultura de EansparencÉ, equidad y renclkión de cuentas en los
proesos de contratacion y adqú§ciones dd Esta&, para aí furtaleer 16 baÉes del
Esbdo de Deredlo, 16 cofirproÍEteíps libre y vdunbrbrsrb a: 1. Mantener el rnis
afto nivel de aonducq.etica, moral y de res?eto a las teyÉs é h Republb, mí como los
valoTes de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACruAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCI,ALIDAD Y úISCREGON CON LA INFORMACION CONFIDENOAL QUE
MANEJAMOS, A&STENIENDONOS DE DAR DECI.ARAOONES ruBUCAS SOBRE LA MISMA.
2. Asumir uia estricta oErrranch y apl¡cacion de los princit¡G fundamentales baios lG
cr-rales se rige-n los pr.ocesqs de contratación y adquiskbnes publicas estableciCcs en la
Ley de Conbabción del Esürb, tales corno: üansparencb, igrnl&d y tibre oompebncia.
3. Que durante la ejecuci$n del Confato nirEuna persona que ach¡é debidamente
aubrizada efl nuesüo nombre y representacún y que ningún empleado o tabaliór,
saio o asociirdo, autoriado o no, realizaÉ: a) Hctla Com¡Éiyc: er¡ErÉ¡erxb esbs
como aqueilas en b Sie se úece &r, recit*r, o $lic{ar directa o indir€cfarnenE,
cuahuier cca de vaior para lnfhrcflciar las aciofles de b otró parE; b) Priticas
Colusorias: enbnd¡endo estas como aqellas en las que denobn sugi€yan o demuestren
que exisb un acuerdo malic¡Go entre dG o más parEs o entre una de 16 partes y uno o
varíos tercerc, realiado con la interE¡&r de abnzar un propós¡b ir¡adecuado, ¡ncluyenCo
inñuencbr en ñrma in4roprtxfa 16 acciones de h ot" parte 4. RFrisar y t erifEr toda h
infcmaci:n qtre deba ser presentada a traves de tereeBs a h atra part-e, para efecto del
contrato y dejaÍms maniffi qtE duranE el proceso de contrataciorr o adquisición
causa de este C¡ntrato, la ¡nformac¡on ¡nErcambiada fue debidamenE

LIMEÑO DE
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rs/¡sada y verificda, por lo que ambas parEs asumen y asumiÉn la responsabiluad por
el suministro de inñormacion irEonsistente, imprecisa o que no cor¡esponda a h realidad,
para efecbs cre esE Cof¡ffi. 5. t{anEner b debida conñdenctrl¡dd sobre toda la
infoÍnaciiri a que se ErEa acceso por raon del CsltratD, y rR prEFrcionarla ro
divu§arla a Erceros y a su vez, abstenerr¡os de uülizarla pard fines distintos. 6. Acepar
las onsecuerrias a que hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumpl¡miento de algurn
de compromiso§ & esta Cláusula por Tribunal compeEnE, y §n ffiuicio cte la
responsabilklad cMl o Fnal en la que se incurra. 7. Denurciar en foñna oporüJna anE las
aubri(fues correspondientes cua§ubr hecho o acb inegular @rrEtido por nuestG
empleado6 o trabaÍ¡dores, socic o as¿riadce, Cel q¡¿l sÉ 'Énga un inclicio razonable y que
pr.rdiese ser constiürti\o de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo anterior se e)diende a lo§
subcontratjsts con los cuabs el Contratista o Consulbr contrate así como a los socios,
asociados, ejecutivos y b'abaja<lrres de aqrcllos. El incumÉimiento de oJalquiera de los
enurrciadG de S cláu$rla dará h,grar: a. De gdte del Contratista o ConsLfur: í. A h
inhat litacbn para ontrábr con el Esado, s¡o per¡uicb de hs responsabilidades que
pudie-rpn declucírsele. ií. A ¡a aplicacon al trabajador, ejecutivo, representanb, soco
asociado o apoderado que haya incumplido esta Oár.rsula, de las sanc¡orEs o rEd¡das
disciplinarias derivadas del regimen laboral y, en su c:¡so entablar las aeicnes legales que
correspordan. b. De parE del conüatanE: i. A la elimirnci¡n definitiva del lC¡rffi o
Consulbr y a los sub@ntratisbs resporEables o que pudierÉo h.rcerlo rio denuñchron la
iftguiart adl ch su Regisbo de Proeedores y Ccr:ffis que al efecbo lievare pard no
sei sujeb de elegibilidad futura en procesos de contratac¡ón. ii. A la aplizcíón al
empleado o.funcbnario infracbr, de las sanciones que correspondan según el 6diglo &
Conducta Etica del Servidor Público, sin perjuido de ex(7ir la responsabililad
administrativA civil y/o peml a las que hut*xe hgar. En fe de lo ar&ri)r, h parEs
mari¡ñesbn la repbc¡&r de b omprornisc adoptados en el presente drnEer¡.to, b3jo
el entenCido que esE Declaracón Íorma parE ¡nEgÉl del Contrato, f¡rmado
voluntariamenE para consbncia." _El Contraüsta se pone a d¡sposición de b Alcaldía
Munbipal para prestar los serv¡cios de mano de obra para el Botado y TransporE de
Desechos SóIid6 ET{ LAS SI€UICÍfiES RUÍAS: LUIS THIBAUD HASTA CALLE I7
col LA PA4 COt. tA PAZ CALLE 18 HISrA tA Zi, COL LA pAZ CAII.C 26 HASrA
32, hñ c¡ depóeaO ñrpl elr el Rclleoo Sar*tario uÉlca¡re e* orocal II, en
Feriodo comprendi(b del 20 At 30 DE JUNIO DEL 2021. SEGU¡{DA ALCÁIICE
DE LOS SERVICIOS: EL Cont-¿tisb se compromete a pr€star 106 servicios
eficientemenE con su Personal, Equipo y Henamientas de trabap, además debeÉ an<br
¡dentifiGdo aofi el logo de b Akaldía Municipd, para h ei:orio de dkha hbor-
TERCEIT,¡, ñEHPO DE E ECIJCIOTL El tinpo requefklo par¿ b ejecuc¡ón es a paüir
de la emi§ón de h o.den de Inido, CUARTA: YALOR DEL COIITRATO: El wbr del
Contrab es de LplS. 8O,ü,O.0O (OCHENTA MIL LEHPTR/iS EHCTOS), OI[I{TA:
FORIIA DE PAGO: El @nkaüsta rccibiÉ pago prev¡o a h enbegB de toda h
docunentación soporb, para el respectivo üá,rnite de pago en b oñcin6 de TesorerÉl
MunlÚpd.-E&Ai.EEIIllgEüi'El ConE-¿t¡sta- pr€sentaÉ h Corularrc¡a de estar §ljeb
al R€g¡r€a de Pago a Cr¡eda, emfti& por EL SlI, y e! recib & pa€o, a¡it€*, de ia
cancelacón dei presenire conb'ato de lo confar¡o se reEndé d 12.5% del r¡alor del
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C-onfab por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artfoub 50 de La Ley reformado, en
La Ley de Equilibrio Financiero y Probcc¡ón Social capitulo V. SEPrIilA: SOLUC¡OII DE
COIIFiI€TOS: En caso de desacuerdcs, reciamo.i, disprrbs o irrcamplimieñtos del
conffio por Frte # Conffi, la Alcaldía I'tunicipal & la Lima Cortes, se resewa el
derecho de dar por Erminado el presenb Contrato a su voluntad s¡n ¡ncun¡r en
responsabilil¿d alguna, OCIAVA SUPERVISIOfl ta Superv¡siín estaÉ a cargp de la
Alcaldía a tralés de la Unidad de pledio &ntiente, xOYEtA: RA?IF[GID0: Ambc
partes manifkstan estar de acrsdo @fl el conEnir,o de hs diátsdas del ccntrato. En fe
de to cua! flrEnarns ei F,r-eserits cofitrato en la ciudad de la Lin¡a Cortes, el día 20 cle,l mes
de junio del año &s mit Ve¡rtiuno.

\

MARIA f,AME§ BEYE§ SAUCMA
O(»fINAT§fA

tl

gi&

Te1.2668-2¿l0O

..CON DERECHOS, JUSTTCIA Y TRANSPARENCIA"

E

4 \\


